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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2794.2023-UTEA.CU.

Abancay, '10 de nov¡embre de 2023

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 245-2023-UTEA-R de fecha 22 de setiembre de 2023, que
aprueba y autor¡za la contrata de Jefes de Pract¡ca selecc¡onados por invitación direcla para
contralo de la Escuela Profesional de Enfermería. de la Facultad de Ciencias de la Salud, de la

nivers¡dad Tecnológ¡cá de los Andes- Fil¡al Cusco, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Univers¡dad es autónoma en su régimén normativo, de gob¡emo, académico, admin¡strat¡vo
y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto
Universitar¡o;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art.59 de la Ley Universitar¡a
N'30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los v¡cerrectorados, asÍ como aprobar los instrumentos de gestión académ¡c€ y de
investigación, la polit¡ca generalde formación académica en la Univers¡dad, y otros; concordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tar¡o y los reglamentos internos de la
Un¡versidad;

Que, med¡ante Resolución de Consejo Direct¡vo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacionalde Educac¡ón Sup€r¡or Universitaria, otorga la
licencia ¡nstitucional a la Un¡vers¡dad fecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡cio educaüvo
uper¡or universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional con

de seis (06) años computados, a part¡r de la notmcación de la presente resolución;

Que, en sesión extraordinaria de Conseio Universitar¡o de fecha 09 de noviembre de 2023,
el Consejo Universitario por mayoría ACORDÓ ratif¡car h Resolución Rectoral N' 244-2023-
UTEA-R de fecha 22 de set¡embre de 2023, que resuelve en su Artículo Pramero: "APROBAR Y
AUTORIZAR, con cargo a dar cuenla anle Consejo Un¡vers¡tario, la contrata de Jefes de Pract¡ca
selecc¡onados por'¡nvitación d¡recta para contrato de la Escuela Profesionalde Enfermeria, de la
Facultad de Cienc¡as de la Salud de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - F¡lial Cusco, para
el semestre académico 2023, tal como s¡gue (... );

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la UniverskJad Tecnológica de
los Andes, dispuestas por la Ley Unúersitar¡a N' 30220, Ley de Creación N" 23852. Ley N"
26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral Univers¡tario
N'0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado mediante Resoluc¡ón
de Consejo Univers¡tario No 1 040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de seüembre de 2021 y
registrado en la SUNEDU con el Ofic¡o N" 6649 - 2021 - SUNEDU- 02-15 {2, el proveído N"
797-2o21-SUNEDU-02-15{2 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:
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ARTÍCULO PRJMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Conseio Universitario de fecha 09
de noviembre de 2023, la Resoluc¡ón Rectoral N" 244-2023-UIEA-R de fecha 22 de setiembre
de 2023. que resuelve en su Artículo Primero: que resuetve en su Articulo Primero: 'APROBAR
Y AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Univers¡tario, la contrata de Jefés de
Pract¡ca selecc¡onados por invitación directa para contrato de la Escuela Profes¡onal de
Enfermería, de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Univers¡dad Tecnológica de los'
Andes - Fil¡al Cusco, para el semestre académico 2023, tal como s¡gue:

t{' I{OMBRE Y APELLIOO REGI¡!EN
1 REYI{A HUAMAN NINACO 1P

YOVA'{A ROXAI{A OUISPE sAI.(EDO ftP
3 YOVAT{A TURPO DIAZ ftP
1 aN^ ruz ccatco Aucca9t T/P

5 FI.OR OE I\¡TARN OEL CARMEII ROBLTS MIRA DA T/P

MIRIAÍ{ SOTO HERMOZA ftP
7 GRYZEI. GONZALES AEDO ftP
8 VILMA ANATIUE USCAMAYIA 'l tP

9 VIRGINIA FLOREZ OUISPE
.rtP

10 MARTTZA MONICA FIORES LIOCCI,I-A ftP
11 TANIA MA¡LENY CERVAI{TES BUSTAMANTE ftP
12 FELIOAfACO HUAMA¡/I ftP
t3 ROSMERY POCCORY MACEDO ftP
'14 tlz GARDtNta ouvERA eurño Es ftP
15 YEÍII MARIEÍII MEDIITA VIIIALOBOS
't6 CARME,I¡ OUISPE IAURA ftP
17 NEI-TYfUT{QUE CHAUCA ftP
IE RóxaNA rosEFr A otAvE cAiRo ftP
't9 OIGf{A SAYAGO RODAS ttP
20 IILEN SARMIEI{TO HUANCA f/P
2'l ROMII{E ROSSANA MIRAI{DA COÍ{ZA T/P
22 MAGAIY FUENfE5 QUIIIO T/P

23 JEi¡NIFER GRANADA VAI"DTRIIAMA ftP
24 IUAÍ{A ANORTA CH OCCIC}IAXCA APAZA flP
25 MAR¡A ESf HER PERCCA BOTIVAR ftP
26 RoxAr{A acuña cHAMBt T/P

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su comp€tencia Para el
efeclivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efeclo, NOTIFICAR a las instanc¡as y
demás of¡cinas de la Un¡versidad Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la prcsente Resolución en el portal
de la Univers¡ded.

RE COMUNí HIVESE.

MEZARINA

ARC CASTILLO
Secrelada General

de los Andés

Un¡vers¡dad Tecnológica de los Andes



El Oficio N' 0238-2023-UTEA-VRAC, de fecha 21 de seti€mbre de 2023, presentado
por el vicerrectorado Académico, remit¡endo los formatos de evaluación y los cunfculos vitae
de Jefes de Pract¡ca seleccionados por invitación directa para contrato de la Escuelas
Profesional de Enfermería, de la Facultad de Ciencias de la Salud de la Universldad
Tecnológica de los Andes - Filial Cusco, y;
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RESOLUCIÓN RECTORAL NO 245-2O23.UTEA.R

Abancay, 22 de set¡embre de 2023

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución,
cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académ¡co.
adm¡nistrat¡vo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitar¡a N. 30220, que
regula la autonomía de las universidades, que norman las facuftades del Rector, al amparo
de las facultades contempladas en el art. 62 íiem 62.2 de la Ley Un¡versitaria, que confiere
al Rector la atr¡bución de dirigir la actividad académica y adm¡n¡strativa de la univers¡dad, en
concordancia con el literal e) del articulo gg del Estatuto de la Un¡vers¡dad Tecnológica de
los Andes que ¡ndica: "Expedir las resoluciones de carácter prevísional del personal docente
y adm¡n¡strativo de la universidad";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N0 031-2020-SUNEDU/C0., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la licencia
instituc¡onal a la Un¡versided Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servicio educalivo superior
universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profes¡onal, con vigencia de seis
(06) años, computados a partir de la notificación de ia presente resoluc¡ón,

ffi Que, mediante Oficio N" 0238-2023-UTEA-VRAC, de fecha 2.1 de set¡embre de 2023,
presentado por el Vicerrectorado Académ¡co, rem¡t¡endo los formatos de evaluación y los
currículos v¡tae de Jefes de Practica selecc¡onados por inv¡tación directa para contrato de la
Escuela Profesional de Enfermeria, de la Facultad de cienc¡as de la salud de la universidad
Tecnológica de los Andes - F¡lial Cusco;

SE RESUELVE:

Que, en observancia de Io dispuesto dentro de las facuttades del señor Rector, con
cargo a dar cuenta a conse.io universitario, d¡spone que es procedente aprobar y autorizar
la contrata de Jefes de Practica seleccionados por invitación directa para conirato de la
Escuela Profesiona¡ de EnfermerÍa, de la Facultad de ciencias de la sal¿d de la universidad
Tecnológ¡ca de los Andes - Filial Cuscoi

En uso de las atribuc¡ones conferidas ar señor Rector de ra un¡vers¡dad recnorógica
de lo-s-Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N. 23852,iey
N'26280, el Estatuto de la un¡vers¡dad, la Resolución de comité Electoral universitario Ni
0038-2021-urEA-cEU de fecha 27 de agosto del año 2o2r, ratificado mediante Resorución
de consejo un¡vers¡tario No 1040-202 r-urEA-cu(E) de lecha 09 de setiembre ae zii{ y
reg¡strado en la SUNEDU con er of¡c¡o N' 6649 - 2021 - SUNEDU - 02-1s -02, er proveÍdá
N'797-2021-suNEDU-o2-15-02 y er lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de oitubre de
2021 .

^ AETíCULO pRllvlERo.- APROBAR y AUTORTZAR, con cargo a dar cuenta ante
consejo universitar¡o, la contrata de Jefes de practica seleccionados [or ¡nv¡tación directa

l.
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para contrato de la Escuela Profesional de Enfermeria, de la Facultad de Cienc¡as de la Salud
de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes - Fillal Cusco, para el semestre académico 2023,
tal como sigue:

N NOMBRE Y APELLIDO REGIMEN

1 REYNA HUAMAN NINACO T/P

2 YOVANA ROXANA QUISPE SALCEDO ttP
YOVANA TURPO DJAZ IIP

4 ANA LUZ CCA¡CO AUCCASI ftP
5 FLOR DE MARIA DEL CARMEN ROBLES I\¡IRANDA ttP
6 I\4IRIAN SOTO HERMOZA T/P

7 GRYZEL GONZALES AEDO ttP
VILMA ANAHUE USCAMAYTA T/P

9 VIRGINIA FLOREZ QUISPE ftP
MARITZA MONICA |LORES LLOCCLL¡, ltP

11 TANIA IVIARLENY CERVANTES BUSTAI\¡ANTE T/P

'12 ¡tP
13 ROSMERY POCCORY I\¡ACEDO IlP
14 LIZ GARDENIA OLIVERA OUIÑONES 'ltP

15 YENI MARLENI IVEDINA VILLALOBOS ttP
16 CARMEN OUISPE LAURA tlP
17 NELLY TUNQUE CHAUCA T/P

ROXANA JOSEFINA OLAVE CA¡RO TIP

19 ttP
20 EILEN SARMIENTO HUANCA T/P

21 ROI!1¡NE ROSSANA M¡RANDA CONZA

MAGALY FUENTES OUINO ftP
JENNIFER GRANADA VALDERRAMA T/P

24 JUANA ANDREA CHOCCECHANCA APAZA fiP
25 MARIA ESTHER PERCCA BOLIVAR T/P

26 ROXANA ACUÑA CHAMBI flP

ARTíCULO SEGUNDO.. DISPONER , realicen las acciones de su competencia para
el efectivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a las ofcinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, coMUN¡QUESE Y ARCHíVESE
;,'¡.

o

Dr. Ely STA VALER
e)

EL ILLO
Secretara General

Universidad Tecnológica de los Andes

Universidad fécnológicá de los Andes.
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FELICIA TACO HUAIVIANI

18

DIGNA SAYAGO RODAS


